
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) la Resolución
del Director del Instituto Canario de la Vivienda,
de fecha 3 de julio de 2008, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-119/08, y
siendo necesario notificarle dicho trámite, al ser
parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Irene Ramos García, la Re-
solución de fecha 3 de julio de 2008, recaída en
el expediente de desahucio administrativo DD-
119/08, que le ha sido instruido por infracción del
artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Vivienda de Canarias, y cuya parte dispositiva acuer-
da textualmente lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Irene Ramos García, por
no destinar a domicilio habitual y permanente, la
vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas Los Paules, calle Aconcagua, 40, pi-
so 3, portal B, letra D, LP-973/40 término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, requirién-
dole para que en el plazo de quince días, a partir
del siguiente al de la notificación de la presente
resolución, desaloje las pertenencias que, en su
caso, pudiese tener en el inmueble y se haga en-
trega de llave de la mencionada vivienda, en las
dependencias de este Instituto Canario de la Vi-
vienda, con apercibimiento de proceder, de lo
contrario, al lanzamiento de las personas que se
encontrasen en la vivienda, así como al desalojo
de cuanto mobiliario, objetos y enseres se en-
contrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto
Canario de la Vivienda, que designará a las per-
sonas que hubieran de llevarlo a efecto, para lo
cual se recabará la preceptiva autorización judi-
cial y el auxilio, en su caso, de las Fuerzas de Or-
den Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3139 Dirección General de Energía.- Anuncio de 27
de junio de 2008, por el que se somete a in-
formación pública la Resolución de declara-
ción en concreto de Utilidad Pública de la
instalación eléctrica denominada Sustitución
conductor LA-110 L.A. 66 KV S.E. Guía-S.E.
San Mateo con conductor LARL-Flamingo y
cambio de los apoyos correspondientes-Zona
Los Llanos, término municipal de Teror (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 92/059 Parcela 216.

Dictada la Resolución de la declaración en con-
creto de utilidad pública por esta Dirección General
de las instalaciones eléctricas que se citan en el ex-
pediente nº AT 92/059 Parcela 216, denominado:
Sustitución del conductor LA-110 L.A. 66 KV S.E.
Guía-S.E. San Mateo con conductor LARL-Flamin-
go y cambio de los apoyos correspondientes-Zona Los
Llanos (Teror).

A los efectos previstos en el artículo 148 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la Resolución nº DGE 1610, de
fecha 19 de mayo de 2008, dictada para dicho expe-
diente, siendo su peticionario Unelco Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U., con domicilio en calle Al-
bareda, 38, Edificio Woerman, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, y cuyo contenido es
el siguiente:

Resolución de la Dirección General de Energía so-
bre la declaración en concreto de utilidad pública pa-
ra la Parcela 216 del expediente “Sustitución del
conductor LA-110 L.A. 66 KV S.E. Guía-S.E. San
Mateo con conductor LARL-Flamingo y cambio de
los apoyos correspondientes-Zona Los Llanos (Te-
ror)” con número de expediente AT 92/059 Parcela
216. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 5 de julio de 2007 la empresa Unel-
co Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. solicita la
Declaración de Utilidad Pública para la parcela 216
del proyecto, aportando anexo titulado “Sustitución
del conductor LA-110 L.A. 66 KV S.E. Guía-S.E. San
Mateo con conductor LARL-Flamingo y cambio de
los apoyos correspondientes-Zona Los Llanos (Te-
ror)” con plano y relación de afectados. El trazado
de la línea de AT proyectada pasa por los municipios
de Santa María de Guía, Firgas, Teror, Valleseco y
Vega de San Mateo, estando situada la referida par-
cela 216 del proyecto, concretamente en el munici-
pio de Teror. Este proyecto fue redactado por el in-
geniero industrial D. José López Rodríguez, con
número de visado 015271, de 24 de enero de 1992,
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Ca-
narias. 

15584 Boletín Oficial de Canarias núm. 159, viernes 8 de agosto de 2008



2. El proyecto de ejecución dispone de Resoluciones
de Autorización Administrativa y de Aprobación de
Proyecto, con fecha 30 de junio de 1995 de la Dirección
General de Industria y Energía de la entonces Con-
sejería de Industria y Comercio del Gobierno de Ca-
narias, con Resoluciones nº 12.909 y 12.911 res-
pectivamente, ambas de fecha 10 de agosto de 1995,
habiendo sido publicadas, de acuerdo a la normati-
va en vigor, Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre,
sobre Autorización Administrativa de Instalaciones
Eléctricas, en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-
cha 28 de agosto de 1995.

3. El expediente dispone de Declaración en Con-
creto de la Utilidad Pública, dictada por el Director
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias, con número de Resolución, DGIE-
2467, de fecha 27 de junio de 2006, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 18 de octu-
bre de 2006, y en el Boletín Oficial de Canarias de
fecha 16 de octubre de 2006, de acuerdo con lo se-
ñalado en el artº. 148.2 del vigente Real Decreto
1.955/2000, y en cuya relación de afectados no figuraba
la ahora incluida, Parcela 216 del proyecto.

4. Con fecha 25 de enero de 2008 se inserta anun-
cio extracto de la obra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y con fecha 28 de marzo de 2008 en el Bole-
tín Oficial de Canarias, iniciando el período de
información pública, por un período de veinte días,
a los efectos de su Declaración en Concreto de Uti-
lidad Pública para la Parcela 216, período durante el
cual, no se presentó alegación alguna por parte de par-
ticular o empresa u Organismo público o privado. Cum-
plimentándose así lo requerido en el artículo 144 del
vigente Real Decreto 1.955/2000 en su párrafo 2º.

5. Con fecha 23 de noviembre de 2007, se inser-
ta anuncio extracto de la obra, en la prensa local, pe-
riódico Canarias 7, con lo que se cumplimenta lo re-
querido en el artículo 144 del vigente Real Decreto
1.955/2000 en su párrafo 2º.

6. Con fecha 21 de enero de 2008, el Ayunta-
miento de la Villa de Teror remite edicto con diligencia
de haber permanecido expuesto al público en el ta-
blón de anuncios de dicho Ayuntamiento desde el 22
de noviembre al 24 de diciembre de 2007 en cum-
plimiento de lo indicado en el artículo 144 del vigente
Real Decreto 1.955/2000 en su párrafo 3º.

7. Una vez cumplimentado el trámite de información
pública de la solicitud de Declaración en Concreto
de Utilidad Pública, se constata que durante el perío-
do de información pública realizado en todos y ca-
da uno de los medios anteriormente señalados, no se
realiza reclamación alguna ante esta Administración,
ni por parte de particulares afectados, ni por parte de
Organismos públicos o compañías de servicio público
que pudieran verse afectados por la línea proyectada.

8. En el trámite de información a otras Adminis-
traciones Públicas, de la referida solicitud de decla-
ración de utilidad pública, se obtuvieron por parte de
los siguientes organismos oficiales afectados por la
expropiación, informes cuyo contenido es el que si-
gue:

- Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Teror: solici-
tado a 8 de octubre de 2007, se informó a fecha 13
de noviembre de 2007 y registro de entrada de 14 de
diciembre de 2007, que el mencionado proyecto no
afecta a las instalaciones del Ayuntamiento de Teror,
a todo lo cual, el peticionario, una vez trasladado el
mismo para su conocimiento, informa, con fecha 14
de enero de 2008 con registro de entrada de 22 de ene-
ro de 2008, estar conforme con el condicionado es-
tablecido.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Se han cumplido todos los trámites
establecidos en el artículo 143 y siguientes del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, referidos
al procedimiento de expropiación expresado en la
sección 2ª del capítulo V.

Segundo.- La declaración en concreto de uti-
lidad pública de la referida instalación se funda-
menta en los siguientes preceptos legales: 

- El artículo 52 de la Ley 54/1997, de 28 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, dispone literal-
mente lo siguiente:

1. “Se declaran de utilidad pública las instala-
ciones eléctricas de generación, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica, a los efectos de
expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento y de la impo-
sición y ejercicio de servidumbre de paso”.

2. “Dicha declaración de utilidad pública se ex-
tiende a los efectos de la expropiación forzosa de
instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos
cuando por razones de eficiencia energética, tec-
nológicas o medioambientales sea oportuna su
sustitución por nuevas instalaciones o la realiza-
ción de modificaciones sustanciales de las mismas”.

- El artículo 140 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, también declara de utilidad pú-
blica las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica a los
efectos de expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para su establecimiento y de
la imposición y ejercicio de servidumbre de pa-
so.
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- El artículo 8 de la Ley 11/1997, de 2 de di-
ciembre, de Regulación del Sector Eléctrico Ca-
nario, señala lo siguiente:

1. “Se declaran de utilidad pública las instala-
ciones eléctricas de generación, transmisión, trans-
porte y distribución de energía eléctrica en Canarias,
a los efectos de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos necesarios para su establecimien-
to, al igual que la imposición de las servidumbres
de paso de líneas eléctricas. La declaración de uti-
lidad pública, que se tramitará a petición de par-
te en el caso de autorizaciones y de oficio en el
caso cuando se trate de licitaciones, llevará im-
plícita la necesidad de ocupación de los bienes o
el establecimiento de servidumbre o paso sobre
los terrenos precisos, cualquiera que fuere su ti-
tularidad o calificación jurídica”.

Tercero.- Las instalaciones referidas en este
expediente están incluidas en la lista de “Instala-
ciones Programadas, revisión 2005-2011 de la
Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas
2002-2011” del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, así como en el Plan Energético de Ca-
narias, con calificación de máxima prioridad,
siendo el carácter de actuación, la repotenciación
de la línea. Dicha planificación se realiza acorde
con el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, y está considerada de carácter vinculante.

Cuarto.- Se tiene en consideración la importancia
que las instalaciones eléctricas contempladas en
el expediente tienen para garantizar la fiabilidad
de suministro de energía a la población del cen-
tro-norte de Gran Canaria. La línea de transpor-
te actual es insuficiente para satisfacer la de-
manda de energía a corto, medio y largo plazo, de
modo que con el reforzamiento que se proyecta
se dotaría de unas instalaciones mejor adaptadas.
Con el fin de no incrementar las afecciones a los
terrenos por donde transcurre la línea y respetar
el entorno, el proyecto mantiene además el trazado
actual de la línea de alta tensión ya existente, tal
como se puede comprobar en la documentación
gráfica incluida en el expediente.

Quinto.- Al no existir alegaciones presentadas
durante el proceso de información pública, no ha
lugar para su pronunciamiento específico.

Conviene recordar que la obra a ejecutar con-
siste en el reforzamiento de una línea de transporte
ya en funcionamiento, mediante la sustitución del
conductor, por lo que ya existía una servidumbre
de paso legalmente consolidada. No obstante, el
nuevo proyecto de la compañía distribuidora
autorizado por esta Dirección General implica
también cambios en los apoyos de la citada línea.

Sexto.- La competencia para emitir la presen-
te Declaración en Concreto de Utilidad Pública co-
rresponde a la Dirección General de Energía, se-
gún lo dispuesto en el vigente Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, aprobado por Decreto 405/2007, de 4 de di-
ciembre.

Vistos la Ley 54/1997, de 28 de noviembre, del
Sector Eléctrico; el Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica; la Ley 11/1994, de
2 de diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico
Canario.

Por todo ello, esta Dirección General de Ener-
gía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1.- Declarar en concreto de Utilidad Pública to-
das las instalaciones incluidas en el proyecto, en
su paso sobre la parcela 216 del proyecto “Susti-
tución del conductor LA-110 de la línea de AT a
66 KV S.E. Guía-S.E. San Mateo por conductor
LARL-Flamingo y cambio de los apoyos corres-
pondientes”, expediente AT 92/059, a los efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento y de la impo-
sición y ejercicio de la servidumbre de paso.

2.- Los titulares y bienes afectados por la pre-
sente expropiación son los que se relacionan en
el anexo que se acompaña a la presente Resolu-
ción.

3.- La presente Declaración de Utilidad Públi-
ca lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implica la urgente ocupación a los efectos pre-
vistos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria
y Energía, en el plazo de un mes a partir de la no-
tificación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendo-
za Grimón.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES O DERECHOS 
DE NECESARIA EXPROPIACIÓN

ZONA LOS LLANOS (TEROR)

PARCELA LAT: 216.
POLÍGONO: 11.
PARCELA: 563.
TITULARIDAD: María del Pino Grimón Sarmiento y He-
rederos de D. Francisco Suárez Pérez.
DIRECCIÓN: Carretera General de Teror a Valleseco, 60.
D.N.I./N.I.F.: desconocido.
Nº APOYOS: 0.
LONGITUD LÍNEA (M): 52,5.
SUPERFICIE VUELO LÍNEA (M2): 840.

Lo que se hace público en cumplimiento del artº.
148.2 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2008.- El Director General de Energía, Adrián
Mendoza Grimón.

3140 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
18 de julio de 2008, del Director, relativo
a notificación del requerimiento de solici-
tud de documentación para pago único, a
D. Gerardo Peñate Robayna en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 3076. 

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para la aportación de documentación
para pago único, Gerardo Peñate Robayna, expe-
diente 3076, sin que haya sido recibida por el in-
teresado, es por lo que, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber al mismo que las úl-
timas fechas de 10 de abril de 2008 y 13 de ma-
yo de 2008 fue intentada la mencionada notifica-
ción del tenor literal.

Examinada su solicitud de capitalización de la
prestación contributiva por desempleo presenta-

da ante este Organismo, se le comunica la caren-
cia de los documentos que se relacionan:

- Alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomo y alta censal de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (modelo 036).

- Contrato de traspaso del negocio.

- Contrato de arrendamiento del local.

- Completar el apartado 4.3 de la Memoria en
el punto relativo a la Seguridad Social con cargo
a la empresa.

- Cumplimentar el apartado 2.6 de la Memo-
ria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, se la requiere para que
en el plazo de 15 días presente en esta Sección ori-
ginal y fotocopia, para su compulsa, de la docu-
mentación preceptiva para la tramitación. De no
hacerlo se tendrá por desistido de su petición, ar-
chivándose, previa resolución.

La documentación reclamada deberá ser pre-
sentada en su correspondiente Oficina de Em-
pleo, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.- Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo
de 2008.- El Subdirector de Promoción de Eco-
nomía Social, David Gómez Prieto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

3141 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
18 de julio de 2008, del Director, relativo
a notificación del requerimiento de solici-
tud de documentación para pago único, a
D. Bruno A. López de la Paz en ignorado
domicilio.- Expte. nº 3559. 

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para la aportación de documentación
para pago único, Bruno A. López de la Paz, ex-
pediente 3559, sin que haya sido recibida por el
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